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delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
do(',E'. de julio de mil novecientos setenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del ConS€jo de Ministros en su reunión del día
doce de iulio de mil novecientos· setenta y tres,

DISPONGO,

•

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE ¡RIMO

DECRETO 2012/i973, de 12 de julio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbana
sita en término municipal de Villarrín de Cam~

pos (Zamora), calle Santa Teresa, número 1, en
favor de su ocupante.

Doña Teodora Miñambres Carnero ha interesado la adquisi
cíón directa de una finca urbana sita en término municipal
de ViHarrín de Campos (Zamora). calle Santa Teresa. núme~

ro uno, propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocu
pante de buena fe. Dicha finca' ha sido tasada en la cantidad
de. nueve mil ciento sesenta y tres pesetas por los Servicios
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta Justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida. por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil noveCientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de julio de miJ novecien~os setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuest.o en el
articulo sesenta. y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Teodora Mi:ñam
brea Carnero. con domicilio en Otero de Savegos (Zamora),
de la. finca propiedad del Estado que a. continuación se des
cribe, en término municipal de Villarrin de Campos (Zamora),
calle Santa Teresa, número uno, con una superficie de quinien
tos treinta y nueve metros cuadrados y los linderos siguientes:
Derecha, Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos; iz~
quierda, Joaquín y ..Manuel Mi:ñambres Carnero; fondo, calle
Santa Teresa. Inscrita en el Registro dE;!! la Propiedad de ViHal
panda al tomo quinientos cuarenta y cinco, libro veintiuno,
folio doscientos ocho, finca mil quinientos veintisiete, inscrip~

ción primera.
Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es

el de nueve míl ciento sesenta y tres pesetas (9.163 pesetas), las
cuales deberán ser ingresadas en el ,Tesoro por el adquirente en
el plazo de quince días, a partir de la notificación de la adjudi~

caci6n por la Delegaci6n de Hacienda de Zamora. siendo también
de cuenta del interesado todos los gastos originados en la tra~

mitación del expediente y los qUe se causen en cumplimiento del
presente Decreto,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámjtes conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto_ Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora. para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamien~o de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2013/1tJ73, de 12 de julio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbana
sita en termino municipal de Villarrin de Campos
(Zamora), calle Santa Teresa, número 22, en favor
de su ocupante.

Don Manuel Miñambres Carnero ha interesado la adquisi
ción directa de una finca urbana sita. en término munidpul
de Víllarrín de Campos' (Zamora) calle Santa Teresa núme
ro veintidós, propiedad del Estado: de la que el solicitante es
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de tres mil setecientas setenta pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio· de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción. con~edida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patnmomo del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. se
acuerda la enajenación directa a favor de don Manuel. Miñam
bres Carnero, con domicilio en ViHarrín de Campos (Zamora1.
de la finca propiedad del Estado que a continuación se describe~

Urbana en termino municipal de ViHarrín de Campos lZamora),
calle Santa Teresa, numero veintidós, con una superficie de
doscientos noventa metros cuadrados y los linderos siguientes:
Derecha, Joaquín Miiíambres Carnero; izquierda, calle Santa
Teresa; fondo, Teodora Miñambres Carnero. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Villalpando al tomo quinientos cua
renta y cinco, libro veintiuno, folio doscientos, finca mil qui
nientos veintisiete, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de tres mil setecientas setenta pesetas (3.770 pesetas), las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el
plazo de quince días, a partir de la notificación de la adjudí"
caCÍón por la Delegación de Hacienda de zamora, siendo tam
bién de cuenta del interesado todos los gastos originados en la
tramitación del expediente y.los que se causen en cumplimien
to del presente Decreto,

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección -General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el preS{"TIte Decreto, dado en Madrid a
docé de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MinIStro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

Df.:cRf-'TO 201411973, de 12 de julio, por el que se
acuerda. la enajerwción directa de una finca urbwl.et
..;ita en. término municipal de BÓveda del Toro
{Zamo/'a), calle Cañada, numero 27, en favor de su
ocupante.

Don Hipóhi:o Ramos Rodríguez ha interesado la adquisición
directa de una ilnca urbana sita en término municipal de Bóveda
del Toro ¡Zamora), calJe Cañada, número veintisiete, propiedad
del Estado, dPo la que el solicitante es ocupante de buena fe,
Dicha finCa ha. sido tasada en la cantidad de onoe mil quinien·
tas veinte pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio dt!
Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artícul9 sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio d€'l Estado. de quince de abril de mil novecientos
oosenta y cuatro,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros eil su reunión del d la
doce de iulio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero."~De conformidad con lo dispuest.o en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Hipólito Ramos
Rodríguez. con domicilio en Bóveda del Toro (Zamora). de la
finca propiedad del Estado que a continuación se describe: Ur
bana en término municipal de Bóveda del Toro (Zamora), cane
Cañada, número veintisiete, con una superficie de setenta me
tros cuadrados y los linderos siguientes: Derecha, Vicente Mu·
ñoz Calvo; izquierda, Sílverio Mufioz Garcíajfondo, HipóJito
Ramos Rodríguez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Fuentesaúco al tomo sesenta y cuatro, folio doscientos dieciocho,
finca seis mi! cuatrocientos cincuenta y cuatro, inscripción
primera.

Articulo segundo.-.-El precio total de dicha enajenacjón es
el de once mil quinientas veinte pesetas (11.520 pesetas). las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente
en el plazo de quince dfas, a partir de la notificación de la
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo
también de cuenta del interesado todos los gastos originados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cUn1pli·
miento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Poi' el Ministerio de' Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevari'in
a cabo los trámHes conducentes a la efectividad de cuanto se
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dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, .en nombre del Estado, com~

parezca en Q1 otorgamiento ~ la correspondiente escritura.
Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a

doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE I.kIMO

DECRETO 2015/1973, de 12 de julio. por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbano
sita en término municipal de Peilaussnde (Zamo
ra), calle Trigo~ número 1, en favor de BU ocupante.

Don Miguel Rodrigo Mangas ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municipal de Pe
ñausende (Zamora>, calle Trigo, número uno, propiedad del Es
tado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de mil quinientas peSetas
por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justiflcahacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado. de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su· rEtunión del día
doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en. el
artículo sesenta -y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Miguel Rodrigo
Mangas, con domicilio en Peñausende (Zamora).· de la finca
propiedad del Estado que a continuaci6n se describe: Urbana
en término municipal de Peitausende (zamora). calle Trigo, nú
mero uno. con una superficie de sesentame.tros cuadrados y los
linderos siguientes~ Derecha. María Teresa Manzano Sánchezj
izquierda. María Velasco Pascúal. y fondo. calle Nueva. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Bermillo al tomo seis
cientos cuarenta y cinco, libro veintitrés. folio cuarenta y cill
co, finca dos m11 cuatrocientos treinta. inscripción primera.

Artículo segundo.-EI pI'e()io total de dicha enajenación es
el de mil quinientas pesetas U.5OO pesetas), las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el' plazo de
quince días. a partir de la notificac1ón de la adjudicación por
la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también de cuen
ta del interesado todos los gastos originados en ·la tramitación
del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
8 cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que. en nombre del Estado. com~

parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de íulio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

. DECRETO 201611973, dc 12 de julio, .por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbana
sita en término municipal de Peñausende (Zamo
ra), calle ~jada Camino, en favor de BU ocupante.

Don Francisco Serrano Viñuela ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municipal de
Peñausende (ZamoraJ, calle Bajada Camino, propiedad. del Es
tado, de la que el solicitante es ocupante -de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada- en la cantidad de mil trescientas ochenta
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y. cuatro. •

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del. día
doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primere.-De 'conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del· Estado.

de quince de abril· de mil novecientos sesenta y cuatro. se
acuerda la enajenación directa a favor de don Francisco Serrano
VIñuela, -eon domicilio en Petlausende (Zamora), de la finca pro
piedad del Estado que a continuación -se describe: Urbana en
término municipal de Petiausende (ZamoraJ, calle Bajada Ca
mino, con una superficie de noventa y dos metros cuadrados
y los linderos siguient>es: Derecha, Natalio Corporales Falcón.
izquierda, Angel Rodrigo Tejedor. y fondo, La Lana. lnscrtta
en el Registro de la :Ptopiedad de Bermillo al tomo cuatrocientos
sesenta y cinco, libro veintitrés, follo treinta y tres, finca dos
mil cuatrocientos· dieciocho, inscripción pr1m:era.

Artículo segundo.-El preciO total de dicha enajenacJón es
el de mil trescientas ochenta pesetas (1.380 p_esetasJ, las cuales
deberán ser ingresadas en el -Tesoro por el adquirente en el
plazo de quince días, a partir de la notificación de la adfudica~
ci6n por la Delegación de Hacienda de zamora, siendo también
de cuenta del interesado todos los gastos otlginados en la tra
mitación del expediente y los que se cause.n en cumplimiento del
presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se ilevarán
a cabo los tramitesconduoentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al· sefior Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezca en al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2017/1973, de. 12 de julio. por el que S6
acuerda la enajenación directa· de una tinca urbana
sita. en término municipal de Tagarabuene (Za
mora), calle Sol. en favor de su ocupante.

Doña Tránsito de Tiedra Blanco ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita· en término municipal de
Tagarabuena eZamonO, calle Sol, .propiedad del Estado. de la
que el solicitante es ocupBnte de buena fe. Dicha finca ha sido
tasada en lacanUdad de seiscientas treinta pesetas por los Ser
vicios Técnicos del Ministerio de .Hacienda.

La c1reunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza.
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abrtl de roH novecientos
sesenta y .cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De. conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimo,tlio del Estado.
dé quince· de abril de mil novecientos sesen. y cuatro. se
acuerda la enajenación directa a favor de dQfia Tránsito de
Tiedra Blanco, con domicilio en Tagarabuena (Zamora>. de la
finca propiedad. del Estado que a continuación 66 describe: Ur
bana en término municipal de Tagarabuena (Zamora>. calle
Sol, con unasuperflcie de veinte metros cuadrados y los lin
deros siguientes: Derecha, Máximo de ..Tied.ra Tiedraj izquierda
y fondo, Tránsito. de Tiedra Blanco. Inscrita en el Registro de
la Propiedad. de Toro al tomo mil trescientos veinte, libro cua
renta y nueve. folio ciento treinta y cuatro, finca. tres mil dos~

cientos. inscripción primera.
Articulo ·segundo.-El precio· total de dicha enajenación es

el de seiscientas treinta pestetas (630 pesetas), las cuales de
berán ser ingresadañn el Tesoro por el adquirente en el plazo
de quince días. a partir de la notificación de la adjudicación por
la Delegación de Hacienda· de Zamora, siendo también de
cuenta del mteresado todos los gastos originados en la trami
tación del expediente y los que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda; a través
de la Dirección General del· Patrimonio del Estado. se llevarán
a oa.bo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al sefior Delegado
de Hacienda..en Zamora para que, en nombre del Estado. com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de íulio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO


